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Esta publicación consta de una Revista cientifica mensual y de este Boletin, que se publica tedos loa
domingos, costando la suscripción anuai a ambos periódicos VEINTE PESETAS, qua deben abonarse por

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades désde el mes de Enero .

.Cuestiones generales
. Rectificación comentada.-En la información del banq1.lete dado en honor

del señor García Izcara que publicamos en el número '517 de esté Boletín, co-
rrespondiente al 2I de Noviembre de .1926"Se dijo lo siguiente, respecto a la in-
tervención del doctor Suñer en dicho acto:' .,...'. .: '

«Al levantarse el señor -Suñer los' asistentes" de, pie saludáronle con sus
aplausos. Comienza diciendo: que.sin ~~rorjlpor, por ,el hábito: de metodizar las
explicaciones en la cátedra, 'sim'cillamenfe" aeseovolvéi-á losconceptos de Grati-
tud, Justicia, Hombres de presa, Ciencia y Saludo que tiene anotados ..La gratitüd
que debe expresar' por las' muestras. de .reeonccimiento e-inmerecido elogio de
que ha sido objeto, superan a todo senti'l1f1ento.' - . .. .

Expone que entre el fárrago de expedientes que le fueron remitidos al hacer-
se cargo de c6nseJere de Instrucción, se encontró con el que .hacía referencia a
la supresión del artículo 1"2. .. ,"" I ~ " • ,

Estudiando e,l expediente. pronto se dió .cuenta de la justicia que significaba .'
su favorable resolución-para la-Clase.Veterinaria. Exp.one cómo en la- soledad de
su despacho, - " ".' -'~, -'=, ••~." " nadie, absolutamente
nadie, le recomendó-el ,asuñto, ni cÓiñOe[propiol,señ0~ Garcia e Izcara nada le
hablara sobre el particular; aunque a él le.parecía ver eri este silencio y en la an-
gustia que reflejaba, el gran interés .que en ello, tenía., ,.: :. . ' .

El vió que este era un asunto de Jo-que él calificaba hombres de presa, esto es,
~e hombres que representando a clases queporsu mayer.abolengo.opor su me-
J~r posición influencian más eficazmente las decisiones legales en beneficio pro-
PIO,arrastran para sí 10 '<quees del patriotismo de otras clases menos afortunadas
o de más reciente constitución. :.,..

Hace ver lo que en el mundo científico ha significado la Veterinaria con los
nombres de Pasteur, Nocard, Chauveau; Turró, etc.. ,

Aun sin estar versado-en las materias propias de la Veterinaria, .no puede
ocultarse a nadie que haya saludado 'la:biología, el que lazootecnia no puede ser
otra cosa que ciencia veterinaria, esto es, que HOpuede 'dirigirla quien no sea
vet~;inario y que quienes alguna relación tengan-por-sus- estud-ios con la explo-
tacl_o~yecuaria\.podrán ,s_el',auxilia~es, pero nunca dit:ectores ,d,e éstas. .

_DI!Ige un saludo carinoso a .quienes. l~ han aludido, repitiendo, que elJn-
for~e:q ue~omo ponente presentó, no, me-rece, estas muestras de' efusivo agra-
deC!mIento porque fuéde estricta justicia. Recoge la alusión del señor, Armen-
dantz y manifiesta: que en el reglamento de la Escuela Nacional de Puericultura
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.,; ,2~0 ~.._~ ."~.' .¿' \... : i ", '~.~"\ > 1 ,\ ~ ,~';>--., ,1'. "no, quedará olvidada la misión que 'ti1 veterinario ha de'prt;?t:¡¡:r,.1El'esta Institución
en la Granja pecuaria que ha de JI,~var aneja y en la~que el ganado y la leche
estará bajo J¡[(¡ inspección =veterinaria para obtener lb que en .América se llama
Certified Milk (leche, certificada), Dice que este acto dejará imborrable recuerdo
en su memoria ofreciéndose a la Veterinaria como UQ compañero más.»

( Al cabo de cuatro meses, de publicada esta in forrnación, que fué escrita por
persona hasta entonces tan amiga del señor García Izcara como nuestra, que
asistió al banquete 'con el honrado propósito de contribuir al homenaje que se
realfzabá con aquel acto y -que recogió con toda fidelidad lo allí ocurrido, se 'le
pidió al doctor Suñer una aclaración o ratificación de sus 'palabras, ya este pro-
pósito leemos que se celebró 'el siguiente diálogo:
. ({-Tengo encargo de rogar a usted aclaración o ratificación de palabras que
le atribuyen y que han sido comentadas con intención poco piadosa. Se trata
de su discurso en un acto de homenaje alseñor Garoía Izcara. ¿Recuerda usted ...?

-Sí, y recuerdo también-los comentarios que no rectifiqué porque creí que
no valía la pena... '

--.--Ycreyó usted bien; .pará los que le conozcana usted, la satisfacción es
inútil. Entre' las palabras que poner, en. 'sus labios y el' momento en que las su-
ponen pronunciadas hay incompatibilidad moral. Hombres como usted .no van
·a un honíenaje a r~star m~ritos.lill festejadq y lo. que los comentaristas suponen
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«ingenua. intervención s z hubiese sido .inconsecuencia o mala fe, dos cosas que
nadie puede atribuirle ... Usted no dijo, seguramente, q.ue el señor García Izcara
no le habló siquiera sobre el particular (él famoso articulo I~ del Real decreto de
2]' de Septiembre de 1(12).ni le rt:::c\j>mendó'elasl,lnto:...., .

-No podía decirlo porque n,~ es exacto. El, señor Garcia Izcara me visitó en
mi casa y me pidió toda mi atención para el expediente.

=-Luego su interés.... ',' . '.'
, .-Fué enorme, y lo dije en el banquete, sólo que 109 comentaristas han d~do

una interpretación que es enteramente suya, a la manera 'de .expresar ese 10-
terés. ' ¡ ,

-El señor García Izcara le recomendó el asunto ...
.-Ahí está, a mijuicio, el error de interpretación... ,
-Raro tratándose de-interpretar palabras' de hombre tan dueño de las suyas

como usted. . , , .
-Yo lo que hice fué aña,dir una nota al homenaje hablando de la absoluta

corrección del señor Garcia Izcara. Para comprender. su actitud y mis palabras,
es necesario situarse en nuestro plano, en el de consejeros de Instrucción públl-
ca, entre los cuales, procediendo correctamente, no caben cierto, género de reco-
mendaciones; el señor García Izcara, en. ese ambiente no debía ,indicarme el s,en- .
tido en que deseaba ver. resuelto el .expediente, hubiese sido ofensivo para el y
para mí; para él porque le presupondría capaz de pedir' una cosa injusta; sin lo
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cual holgaba la recomendación en el sentido 'corriente de la palabra. Para mí \
porque valdría tanto como suponerme incapaz de juzgarpor mí mismo o ayuno

, de Iodo sentimiento de justicia ... El señorGarcia }zcara hizo exactamente lo que -
debía hacer y por eso elogié su conducta. ' "', '. ., \ r

-¿No cabía hacer más?" . :, j'. ' •

-Si 'mi informe hubiese sido contrario a su deseo, es decir, '..contrario a la
justicia, sí; hubiera podido combatirle, pero no le. dí ocasión, -lo repito, l'I'izolo
que debía hacer, lo correcto entre consejeros de Instrucción pública en sus rela-
ciones de amistad y compañerismo. . ',', .

-Yeso, exactamente fué lo que entendieron los qué le escucharon a. usted
sin malevolencia ... » -, _ _ " .

, Una vez leído este diálogo se lo dimos, a: leeral-autcr de ~quell,~ inlormacíón,
y dicho compañero, después de manifestarse indígnadó porque haya' quien su-.
ponga que escuchó oon malevolencia al doctor.Suñer, nos afirmó rotundamente

'que s~ ratificaba, no sólo' en los conceptos' que al 'mencionado doctor le atribu-
yó, sino en las palabras con que fueron expresados, que re9Qg~QJ,J,elmentey son,
-las mismas que apareéen 'en' su información. " . ". . '.:" ,., , "',,-

Solventad.o .este prinier'pupt<?! que en realidadno era nec~sar,i~, ños toca a
nosotros es~nblr unos cuantos párrafos. ,',~','. '- \

'. \

J

1



f~ .. _

212
, ",é: _

el. tesan que ha puesta en el asunto y por el feliz resultado obtenido, y hacemos
, esto con .mucho-rnás gusto que Ias.pensuras, que no quisiéramos haber tenido

nunca motivo para-hacer; ni contra.él ni contra nadie.» Estos datos bastan' para
corriprobar 5.lue -.Vosotros" jamás guiados por pasiones. malsanas en nuestras
campañas périodisrícas, sabemos ·ª,p.laud~r todo 10 que merece aplauso, lo mismo
cuando lo realizan amigos que cuando 10 realizan enemigos nuestros. Solamente
quienes no nos conocen o los malvados son capaces de suponernos la repug-

- ~at;¡té tara moral de desfigurar 10s)1echos para combatir a un adversario. Eso se
queda .para las pobres plumas mercenarias, que jamás supieron estar al servicio
Qe~.ideales puros. _

" DE!las 'palabras del doctor Suñer en el banquete dado en honor del señor
. Garcia Izcara, tuvimos noticia a nuestro regreso de Galicia, antes de ver la infor-
.macióri que en LA SEMANAyÉTERINARIA había de publicarse, por cuatro compa-
,iiero$ y por este. mismo orden: don JuanMorros, de, León; don José García Ar-
"rnendaritz.vde Madrid; don .[ulio Rodríguez, de Getafe, y don Antonio' Rodrigo,

" ' de Fuente. el-Saz, Los cuatro estuvieron en el banquete y los cuatro sacaron la
,'Ímpresióq de que de las palabras del doctor Suñer resultaba evidente que el se-

ñor García.Izcara no había te 'do intervención alguna en la derogación del ar-
. tículo 12. Hombre tan poco sospechoso como el 'doctor Morros', que en el ban-
.quete habló delseñor García Izcara con gran' elogio, decía condolido qué en
todos Ios comensales habían producido un .efecto deprimente aquellas palabras.

. •.. .",' 'i . , '~ . : '

Pábrlcade toda clase-de herraduras
para ganado vacuno',

-lllust¡:~a~ ,~Garmend·jay Goena
o,'::' :~~ ",C,e'gama (Guipúzcoa)',--~~-----------------

y como el señor García Izcara, que se levantó a hablar inmediatamente después
qué -eldoctor Suñer enumeró todas' las me/oras que a su juicio le debe la Veterina-
'ria y NI SIQUIERA'1\LUDIÓ"AQUESE 'LEDEBIESETAMBIÉNLA DEROGACIÓNDEL ARTÍCULO
12, ¿có.mq. no-habíamos de creer nosotros que nos habíamos equivocado al su-

.. poner que estajusta reparación se le debía a él y, por lo tanto, cómo no íbamos
a retirar loas alabanzas que con anticipación le habíamos prodigado por una cosa
que resultaba ser hecha por otro? , ..

Pero ahora vienen las. declaraciones del doctor Suñer, y nos conviene medi-
tar un poco acerca de elfas. '¿Rectifican algo estas declaraciones? ¿Dejan, por el
contrario, el .asunto como estaba? Veámoslo. En la información publicada en
este periódico se pusieron en boca del doctor Suñer estas tres afirmaciones:
La Que entre el fárrago de expedientes que' le fueron remitidos al hacerse car~o

.de su puesto deconsejero Ele Instrucción pública ,SE ENCONTRÓcon el que hacía
referencia a la supresión del artículo 12; 2. a Que estudiando el expediente se,
dió cuenta de la justicia que significaba su favorable resolución para la Clase

-veterinaría, y :3-.a Que estudió el asunto en la soledad de su despacho, ~
absolutamente nadie, ni el propio

señor García Izcara le hablase nada sobre el particular. En la rectificación que
ahora, a petición de parte, hace e¡' doctor Suñer asegura que el señor García Iz-
cara ·lé"visitó en su casa y le pidió, toda .su atención para el expediente. No r~c-
tifiea.el doctor Suñer, como puede verse, ninguna de las dos primeras afirmaclO-
. ! '
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Escuelas de Veterinaria
Música ratonéra.-Día de fiesta para la Veterinaria nacional. Estruendo de

murga. Bombo y platillos; bombas y autobombos; incienso y percalina. ¡La Vete-
rinaria redimida!. .. Desde ahora nuestros centros docentes no se llamarán, sim-
plemente, escuetamente, Escuelas de Veterinaria, 'se denominarán ESCUELASSU-
PERIORESDEVETERINARIA.Hinchados, fatuos, vanidosos, coquetones como pavos
reales, pasearemos por el mundo social .nuestro título entre el esplendente plu-
maje de pinturas y colorines, con la majestad y el orgullo banal.que envuelven.
estos ropajes vistosos, la imagen real de esa pedagogía mísera y anquilosada,
que para ocultar sus vergüenzas, la aplicamos el flamante sudario de la pompa y
de la vanidad. .

Son nuestras Escuelas elevadas a una categoría docente aristocrática. Enho-
rabuena sino fuera un sarcasmo. Pero ... ¿Y'a nuestros veterinarios, se les ha ele-
v.~do ~ una categoría superior intelectuaL? De los planos elevados de la profe-
sion VIene en forma de dádiva generosa ese inri que se ha aplicado sobre la cr-uz
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del calvario que sufrimos les veterinarios, Tal vez de esas alturas no se contem-
plen las mfs,ei-ias,"las prívaciones.rlos sacrificios, las desventuras; las luchas ti-
tánicas por el pan, que no tienen -giro fundamento que la deficiente capacidad
técnica, -que es la triste herencia qlJ~ nuestsas Escuelas nos legaron en. su .afán
de histéricas engendradoras -de muchos-cerebros en barbecho y en tinieblas. Esos
honores .. esos títulos son punzantes ironías que atormentan a estómagos vados
y organismos agotados .en una l'uq"tlf¡lcruel de materialidad, y que flagelan a ce-
rebros que .rio llegaron a iluminarse por la luz de la cultura. Pero no importa;
.hemes ganado -,~a desGomZfnal batalla por nuestro fuero y con ello nos damos
por satisfechos. ¡Con que poquito nos. conformamos los veterinarios españoles ..!
. _ Ha sido satisfecha 9na antigua '!l'p1racióh de la Clase Veterinaria, 'escribe un
colega, y nosotros agregaríamos que niaun a medias, se satisfizo esa aspiración.
La Clase Veterinaria, aspira a más, desea. más, ambiciona más; y no precisarnen- '
te rimbombantes honores y música de chinchintan, efectista y elegante para an-
dar' fuera de casa, como dolorosamente grotesca para vivir dentro de ella.

.No son efectos de relumbrón.ibengalas de colores, lo que ambicionamos los
veterinarios españoles. Quer~mos Ciencia, mucha Ciencia, cultura técnica, espe-
cialización industrial, .., con maestros, 'Con.catedráticos forjados, en el ambiente
de las cabañas Y.de. las granjas,. el'! [as soledades de los ,laboratorios, en la vida
social de la cooperación rural, en. el hjetreo activ0 de las fábricas de industrializa-

---~ -~-~-----._-_.---
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ción animal, en la .entraña de. la vitalidad de la ruralía española ..., catedráticos
y maestros que siembren inquietudes espirituales en sus discípulos que sepan
arrancar del vivir aldeano esos problemas de la vida nacional, que sin solución
práctica en el día', reclaman nuestra ayuda, para que llevándoles a las 'Escuelas
de veterinaria.jlos. planteemos los analicemos y aportando soluciones reales, de-
volvamos el fruto dé una ciencia genuína, positiva, doctrinal, que se haga digna
de ostentar todos esos honores y cintajos' con que hoy queremos engalanarla.

Nosotros, los veterinarios abortados por nuestras escuelas, que con un mis-
mo bagaje de cultura profesional nos lanzaron a caminar a ciegas por el ,proce-
loso mar de 'la vida, entre escollos y fracasos, no queremos títulos, no nos satis-
facen horrores para nuestros hijos, pedimos para ellos cultura, exigimos nueva.s
enseñanzas en el seno de una concepción pedagógica armonizada con las eXI-
gencias actuales.

Con enviar a un plantel de jóvenes estudiosos a los Estados Unidos y Ale-
_manía, con~o ha escrito el Sr. Gordón, con una clarividente perspectiva delyro-
blerna, donde hoy precisamente irradia \a cultura técnica y la ciencia profeslOn~1
original, y 'Con dedicar otra legión de profesionales á'vidos de estudio al conOCI-
miento de lo mucho que sin salir de España puede aprenderse en el inmenso la-
boratorio que forman nuestros ~ampos y cabañas para que una vez entren por las
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puertas de nuestros centros docentes la vida'de la realidad, co~.1a que actualmente
están divorciados, daríamos el paso preliminar y haríamos la más fecunda labor ,
preparatoria para llevar a cabo esatan ansiada corno urgentísima transformación
pedagógica, que de prolongarse nada 'más qtle por un lustro en esa atonía, en esa
anquilosis actual, tal vez sea ya muy tarde-" para aplicar el remedio de nuestro
crónico mal. ' f ~-:r" '

Pasado el momento efímero de Jos entl1s~ pueriles de estos días de re- .
pique de campanas y música ratonera, volvamos a la vida real, ,Y fríamente, con

1 serenidad y calma, contemplemos que la esencia de nuestro vítaí 'problema está
intacta, que nada hemos ganado, que nada hemos hecho por llegar a la entraña
d~l mismo, que si bien' es cierto que aparentemente se ha elevado nuestra consí-
deraciónsocial, queda en el fondo algo incólume, quees rémora, regresión; es-
tigma ..., que nO;3trae a la memoria la hermosa parábola evangélica: «Sepulcros
blanqueados ...»' , .

Hagamos a nuestras Escuelas dignas dé esos títulos, de. esos honores, pero
hagámoslas antes' de que mueran de atrofia senil, pronto' muy pronto; porque
los campos españoles reclaman urgentemente técnicos capacitados para esa mag-
na empresa nacional que dejó escrita en su testamento político el insigne após-
tol D. Joaquín Costa: «El problema de la despensa», y cuando esa obra eficaz esté

H

concluida, vengan entonces honores y preeminencias. Antes, no; sería ridículo,
y equivaldría a dar, cumplimiento, a upa frase muy, significativa de nuestro fe-
cundo léxico: «Poner el carro delante ~delos bueyes •.-F. Romero Herndndee. ,

, Aires de fuera

Los estudios de Agronomía y Veterinaria en Buenos Aires .....:..La Fa-
cultad de Agronomía y Veterinaria, de Buenos Aires, dió a conocer el mes de
Febrero último las condiciones de ingreso-y plan dé estudios en dicha Facultad
para' los escolares que sigan la carrera de Agronomía o Veterinaria. He' aquí 10,
aprobado, en tal sentido, por 1:;1Consejo Directivo de lá Facultad mencionada:

~odrán ingresar al año preparatorio, de la Facultad de Agronomía y Veterí-
nUill: ,

"Los peritos agrícolas ganaderos: Escuela de .Santa Catalina, Escuela de Cór-
doba, Escuela de Tucumán, Escuela de Mendoza y Escuela de Villa Casilda,

Los que -terigan cuatro años aprobados del Colegio Nacional.
Los que tengan cinco años aprobados de la Escuela de Comercio,
Los que tengan cinco años aprobados de la Escuela: Industrial.
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Los maestros normales.
Los que tengan aprobado el primer año de, la Escuela Naval o Militar.

, Podrán ingresar al primer año: -. '. ,'",
Los que tengan cinco años, aprobados del ColegioNacional (bachilleres),
Los que tengan seis anos aprobados de la Escuelá Industrial.
Los profesores normales, ¡ ,.

LOS oficiales del Ejército -y Marina,
Los que tengan¡títulos equivalentes al bachillerato completo, sean de institu-

tos extranjeros o del país. _ ' . _
./EJ plan de estudios de agronomíaserá el siguiente: '.

Año preparatorio: Ouírnica general, Física, Matemáticas, Botánica, -Mineralo-
gía y 'Geología, dibujo:Práctica agrícola, Y Zoología. ' , .

Primer año: Meteorología agr:ícola,' S.}uímipa orgánica, Agricultura general,
Dibujo, Botánica, Topografía, Anatomía y Fisiología animal y, Mecánica agríco-
la, primer curso.} r • -

Segundo año: Patología vegetal, ~ootecnia, Agricultura y horticultura, Quí-
mica analítica, Mecánica" segundo curso, Hidráulica agrícola, Zoología agrícola'
e Industrias de lagranja, ,

Tercer año: Zqotecnia, Economía .política, Agricultura especial, Industrias
agrí-colas, ~rutivicultura, Química agr~cola, MicrQQiología y Legislación rural. I

Tres .productoe insustituibles'
, .....1 '

De5pué~ d~ haber acreditado 'sÓlidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico
D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso' con su escrupulosidad característico otros
tres, específicos para Veterinaria: la sEfriéolina, purgante inyectable: el anticó-
llco, poderoso calmante y sedativo. eficaz, y el cicatrizante "Ve,lox", antisé-
tico 'magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por
su garantía ~~ composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz.

Cuarto año: Veterinaria .práctica, -Zootecnia, Economía rural,' Contabilidad,
rural, Industrias agrícolas, segundo .curso, Parques y jardines, Silvicultura, Quí-
mica agrícola y Construcciones rurales.

El plan de estudios de Medicina Veterinaria será el siguiente.,
Año preparatorio: Zoología, Química general, Dibujo, Botánica, Física y Prác-

tica agrícola. ,
Primer año: Química Biológica, Anatomía descriptiva y comparada de los

animales domésticos, Histología normal y Embriología y Zoología especial.
Segundo año: Anatomía descriptiva, comparada y topográfica; Zootecnia ~

higiene, Fisiología, Materia médica terapéutica y Toxicología y Bacteriología.
, Tercer año: Zootecnia, segunda parte; Semiología, patología quirúrgicay ar-

te de herrar, Semiología, Patología médica, Medicina operatoria, Anatomía pato-
lógica especial, Clínica médica y quirúrgica de. equinos rumiantes y cerdos, Clí-
nica médica y quirúrgica de pequeños animales y Legislación rural,

Cuarto año: Zootecnia, Enfermedades infecciosas, Inspección de carne y pro,
duetos alimenticios, Enfermedades parasitarias, "Clínica médica y quirúrgica de
pequeños animales, Agricultura y administración rural y Obstetricia.

Los alumnos que ingresen directamente al primer año de Agronomía o Ve-
terinaria deberán rendir Práctica agrícola, aunque esta materia figura en daño
preparatorio. t
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Los Col~Kios
Bello ejemplo de equidad y comgañerismo en-el Colegio de Ralea~

res.e-En mi viaje de estudios por las eríeantadoras tierras 'mallorquinas, en las
que no sé si admirar más la grandiosidad de las maravillas naturales o la her-
mosura y vivacidad de las rapaciñas que la ·dan vida, he presenciado el más be-
lio acto de compañerismo que hasta la fecha se ha registrado en nuestra Clase,
y que honra a todos los profesionales de este Colegio.

En el pueblecito de Fela:nitx:, bello de por sí como toda la campiña de estas
islas, en que la Naturaleza invita a la meditación y a la poesía, hay establecidos
los compañeros Gabriel Oliver Y'Guillerñío Sóler. Este último, a consecuencia
de una enfermedad infecto-contagiosa, ha estado sin prestar servicio un año. Du-
rante este tiempo le sustituyó, .imponiénClose un verdadero- sacrificio..e] señor
Oliver, que desempeñó ambos cargos con verdadera abnegación.- -

El enfermo no pudo. hacer tamp-oco' la inspección domiciliaria de cerdos, y
entonces el señor Oliver, además de prestarle los servicios que antes decía, des-
interesadamente, le abonó 1.000 pesetas de los ingresos -que-él había obtenido
por conceptos de inspección a domicilio. -, .. ' ..

El señor Soler se agrava en su dolencia, .que se hace crónica, pierde parte de. ~ ;'~

Resolutivo' adrnlrable
'b

Así le' califican al Resolutivo rojo Mata"cuantos veterinarios lo han ern-, /

pleado, porque con este magnífico preparado.español.obtienen siempre' la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud Y sin dejar señal ninguna enla piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a r€'- _
cardarse de ninguno otro. Esto explica q,l1y.cada día sea mayor la venta, de', tan
excelente producto. ' , .

•

, '<

sus facultades que le imposibilitan para' el- ejercido dé la profesión, se le pre-
sentan nuevos trastornos mentales.que le'incapacitan para-su-cargo municipal y
entonces el señor Oliver, con un altruismo que le honra, poco frecuente en
nuestra Clase, y obedeciendo indicaciones' del Colegio, se compromete a grati-
ficar con 2.250 pesetas anuales mientras viva el compañero inválido, que de
no hallar la protección de estos se vería condenado a: perecer de hambre y de
miseria. -

Esto me recuerda, por contraste claro 'está, la labor nula de algunos otros Co-
legios, los que deben fijarse en éste y tomar ejemplo de acción tan noble y dig-
na de imitar. .

Otra de las cosas buenas que ha hecho el Colegio de Baleares, es haber crea-
~o su Montepío del que-abonaron ya 1.000 pesetas por una defunción, y repar-
tirse todas aquellas titulares en que no hay veterinario, a las que giran visita dos
o tres veces por semana. .'

1:- todos los compañeros que forman la directiva y en especial a su digno
presidenta señor Fiol, hombre laborioso y culto que sabe querer y dignificar su
C_I~se,envío mi sincera y cordial enhorabuena por su buen gobierno y orienta-
clOn.-M. Caiiizo Gil. "
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\ ' Ministerio d'ela Gobernación,.,-:;?USPENSIÓN DELAPROVISIÓNENPROPIEDAD
DELAS:SUBDEJ:.¡EGACLONES:.~R.,0, de 24,<GIf, Marzo (Gaceta del 25),~Con e! fin de
adaptar los diferentes Cuerpos de la, Ádtpinistración' Sanitaria a la nueva organi-
zación' que se proyecta y' hasta tanto, ,$e¡:determinan expresamente las funciones
que corresponden a los subdelegados.ise dispone lo siguiente: ,

1.0 Que queden en suspenso la.pjovisión, C0n carácter de propiedad, de las
subdelegaciones, debiendo entenderse sque tal suspensión afecta a las vacantes
cuya provisión esté anunciada actualmente, siempre que'no hayan dado comien-
zo los ejercicios deoposición. , " ,

2.° "Las vacantes que ocurran en dichos cargos se proveerán con carácter
interina en el titular del 'ramo que designe la Comisión permanente' de la Junta
provincial de Sanidad, a .propuesta del.inspector de Sanidad -de la provincia. '

3.° 'El desempeño de dichos cargos-con carácter interino no dará ningúfI: de-

Disposiciones oficiales

""VieniS,o para
¡ • <",1-" ' t ,

, vacasIecheras'
,~ __ '.-.'-r'-" , "', "

Bxportacíén ..~'·a'-"pr'ovincias ,
Alfalfa, de l1\rag,ón'.'Y .pulpas

de remolacha
I '

lO , • ¡

CAR~OS B'ESICOS-,'QAT',O, 9,
, ,t / J ' , ~

M1\DRIO,,
recho de preferencia a los interesados para su nombramiento en propiedad, cual-
quiera que sea la organización que se ,dé al Cuerpo .de Subdelegados de Sanidad.

-R. 'O. de 28 de Marzo (Gaceta deh3b1.-Dispone que quede modificada la
Real orden anterior en el sentido' de que se autorice la celebración de las oposicio-
nes a plazas de Subdelegados de las' tres ramas sanitarias que estuvieran anun-
ciadasoficialmente en la fecha de publicación en la Gaceta de la Real orden de
24 del mismo mes. ' ;1

\ G 'DIRECTORDElLINSTITUTOTÉCNICODE eÚMPRoBAcrÓN.-R.D. de 25 de Marzo ( a-
ceta del '27),-Nombra a don Francisco Murillo y Palacios director del Instituto
Técnico de Comprobación.icon la remuneración anual de 18.000 pesetas y 1.250
por quinquenios vencidos, y dispone que mientras el Ministro de la Goberna-
ción lo considere conveniente, don Ftancisco Murillo y Palacios simultaneará.el
cargo de Director general de Sanidad, que actualmente desempeña, con el de Di-
rector del Instituto técnico de Comprobación, sin que por este concepto, mientras
subsista la dualidad, perciba los haberes consignados.

Ministerio de Fomento.L-CÁTEDRAS AMBULANTES,-R.D, de 24 de Marzo
(Gaceta del 26).-Crea doce cátedras ambulantes, correspondientes a la distribu-
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ción regional que se indica, para que sean -desérnpeñadas exclusivamente por
personal del Servicio agronómico, con el fin de desarrollar entre.la población ru-:
ral planes que se referirán 'a les problemas fundamentales y de actualidad de
agricultura y ganadería regionales. y se, desenvolverán con un carácter 'demos-
trativo y práctico, que sin dejar )~gar á 'apreciaciones y .controversias permitan
la inmediata aplicación de las práGticáSI\y'soluciones aconsejadas: A' este fin, y
sin perjuicio de la movilización del material complementario y adecuado de los
Establecimientos, cada- Cátedra ambulante será dotada de los instrumentos y'
aparatos de ensayo expeditos y deproyecciohes fijas y cinematográficas', de tra-
tamientos antiparasitarios, de sernillasvseleccionadas, ~l:c'.,etc., de forma y en
cantidades que puedan 'ser transportados en los autocamiones que se adquieran
para este servicio.

/, ,
Fenal producto español elaborado por el Instituto de productos' desinfestan-:

tes, con el contuso de la Asociación Nacional
Veterinaria Española, .es un desinfectante, ger-
mici a, microbicida, insecticida y antisárni-
ca de: primer orden,' con mayo; .poder. que el
ácido fénico, según dictamen déllnsiítúto Na-
cional,c{eHigiene de Alfonso XHI. .'

\. El Fenal ha sido declarado' de utilidaa
pública por Ia Dirección genfral de Agricul-'
tura e incluido entre los desinfectantes del ar-
tículo I55 del Reglametdo de epieootias.

Deben emplear Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedades de la piel y de las
vías respiratorias, pues.es el más microbicida y
el más económico.jya que puede emplearse en
.solución del )1 al 2 por 100 ydeben aconsejar
a Jos agr.icultores y g;.anade'ros que 19 empleen,
en la desinfección de' los establos, corrales y
gallineros con. preferencia' a los demás pro-
ductos similares.

Se.sirve el ~enal en bidones de cuarto de
, kilo, de un kilo-y de cinco kilos, en latas de

, 18 kilos y en barriles de 200 kilos Diríjanse
ios pedidos de Fenal a estas señas; Bailén 5
y 7, BILBAO.

REGLAMENTODELINSTITUTODB~fNVESTrGACIONESy EXPERIENCIASAGRONÓMICASY

FORESTALES.-'-RealDecreto de 24 de Marzo (Gaceta del 26).-Se aprueba el
mencionado Reglamento, y en él vemos-que, conforme se había anticipado en el
,R. D. de 22 de Octubre de 1926, que creó el Instituto, figuran en este centro una.
Estación de Patología Pecuaria con el .Laboratorio de sueros y vacunas y una
Estación Pecuaria central, además de otros organismos puramente agríc~las o
forestales. ~~jI _ .

, Se confirma en sus Pt.~~stosal personal de todas clases que hoy forma parte
d~ los Centros que el Instituto integr~ y. se dispone que en lo sucesivo ~ngresa-
ra el personal técnico por concurso de méritos covocado entre Ingenieros de
Montes, Agrónomos, Doctores y Licenciados en Ciencias ~ en Farmaci~, y Vete-
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rinarios, siendo en igualdad de mé-ritos título preferente el de .Ingeniero de Mon-
tes 'o Agrónomo, salvo el caso de que se trate de destinos para ,la Estación de Pa- ,

. tología pecuaria y Laboratorio de o ueros y vacunas, que' serán preferidos los
Veterinarios, pudiendo también formar parte del personal investigador del Insti-'
'tuto aquellas personas de reconocido mérito especializadas en determinados' es-
tudios y quesin tener ninguno de ros títulos anteriores sean propuestas por la
Junta directiva en circunstancias especiales. '

Ministerio de' Instrucción pública.-OpOSITORES ADMITIDOS.-Anuncio
de 16 de Marzo (Gaceta del z8).-Quedan admitidos a las oposiciones ala plaza
de Profesor auxiliar de Histología normal" Patología general y Anatomía p toló-

- gica, Patología especial médica, de enfermedades esporádicascTerapéutíca farma-
cológica'y Medicina legal; vacante en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, los
aspirantes donJosé Simón Muñoz, don Julio Dionisia Sanjuan Jaranta, don Si-
món Pérez Rodríguez-y don José de Pablo Lachós. Queda excluído de estas .opo-

o siciones por no haber pr .sentado la-documentación exigida. en la convocatoria
el aspirante don ~.nrique Lajusticia Blasco. Se pued,en fomular reclamaciones
hasta el día 7 del corriente. " - •

Ministerio de, la Guerra.-Su,PERNUMERARIOS.~R. O. de 25 de Ma,rzó(Diario
Oficial tituxi. 69).·-Desestima la: petición presentada por el veterinario segundo

- don Alvaro Arciniega y Ruiz, disponible en la sexta región, en súplica de que se
le conceda el pase a la situación de supelnumerario sin sueldo .

.,J • <

.+rlntormacion es.oficiosas

Vacantes.e- Titular y pecuaria de Cubo de La Solana (Soda), y sus agrega-
dos Tardajos, Miranda, Rabanera e Ituero con 600 y 365 pesetas de sueldo anual:
Solicitudes documentadas hasta el 16 del corriente. ) J

-Titular de Rociana (Huelva), .con 1:000 pesetas de sueldo anual. Solicitudes
• I

documentadas hasta el 16.del corriente.' , .
-Segundo anuncio de la titulary pecuaria de Pedrosa del Rey (Valladolid),

con 6'00 y 365 pesetas, respectivamente, dé sueldo anual. Solicitudes documen-
tadas hasta el ró-del corriente. '

=-Titular y pecuaria de Valenzuela .d~ Calatrava (Ciudad Real), con 6'00 y. 365
pesetas, respectivamente, de- sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el I6
del corriente. ' I ' .. J'. ' '

- Titular de Santo Tomé de Zabarcos (Avila), y sus agregados ViIlaflor, Mu- .
ñogrande, Grandes y San Martín; Brabos, Sigeres y Parral, con 750 pesetas de
sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 17 del corriente .

. -Titular y pecuaria de Royuela de Río-Franco (Burgos), con 965 pesetas de
sueldo anual por ambos cargos. El agraciado podrá contratar las igualas de los
vecinos que poseen ganado en este pueblo y su.agregado de Granja de la Vegne-
cilla, consistente en ISO pares de ganado mayor, 4'0 de asnal y 15 de vacuno,
que en total producen 4.90'0 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos. Solici-. '
tudes documentadas hasta el 24 del corriente.

- Titular de Arándiga (Zaragoza), con 600 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des documentadas hasta el 21 del corriente. '

-Nuevo anuncio de la titular y pecuaria de Perdiguera (Zaragoza), con 600
y 365 pesetas, respectivamente de suelde anual. El veterinario nombrado podrá
contratar igualas libremente. Solicitudesjdocurnentadas hasta el 21 del corriente.,

Este número de la SEMANA VETERINARIA ha sido visado por la censura

I
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Gacetillas
, .

REINTEGRADOA su DESTlNo.-En' EllJuad¿dete. de Jerez de la Frontera.vleemos .
lo siguiente, que'reproducimos con rHú.é:pó gusto: '

«Desde hace un par de días 'se encuentra en Jerez nuestro querido amigo y
colaborador el culto y caballeroso c'a¡:Jitán veterinario don' Manuel Moreno
Amador. . ".

Su regreso a esta ciudad, en la que tantas simpatías ha logrado captarse,.por
r: las brillantes cualidades que en él concurren, ha producido excelente efecto.

Los numerosos amigos con que cuent~ él señor Moreno Amador han visto su-
retorno con gran satisfación. Esta aumentaría; sin duda, si el motivo que le obli-
gó a permanecer ausente unos días, quedase completamente solventado.

Las constantes manifestaciones de afecto.que está recibiendo el pundonoro-
so facultativo de que se trata, revelan 'el interés que inspira y el deseo de que
seanestimados su entusiasmo profesional' y la alteza de }niras en que se 'inspira
en cuantos asuntos trata su brillante pluma. ", ,

No hay que decir 'el júbilo que eri 'nosotros ha causado lá vuelta de tan que-
rido ap]igo.»., " .' , . :' ' . /, . _

Posteriormente a' l-a'fecha de esta' p0.ti6ia, hemos tenido ~el"gustQ de' saludar
en Madrid a dicho estimado compañero, sabiendo con satisfacción que el moti-
va periodístico que le tuvo ausente de Jerez de la Froritera, ha 'sido debidameñ-

" f _ • , l' , ~ r \ •

I V'E R RU GAS
Si tenéis e11 vuestra clínica algún animal con verrugas, usad ESCAROTINA

DíAZ.Es insustituíble y se halla de venta en .los pri -cipales 'centros de especifi-
cas de Madrid, Zaragoza, -Huesca, Sevilla, Toledo, Ciudad Real, Valladolid y en
casa de su autor. Gonzalo.Díaz, Noez (Toledo). '

te solventado, con IQ cualse ha reconocido una-vez más.lo que todos ~u's¡al'Íl~gos
sabíamos, esto es, que don Manuel Moreno Amador sabehonrar por igual a la
Veterinaria y al Ejército. .' __ .

NUESTROGIRODEABRIL.-Conforme a lo/establecido en i0S boletines de corn-
premiso, el día 9 del corriente giraremos 'ietra de veintidós pesetas contra t09,OS
aquellos, suscriptores que habiendo prometido el pago' de ras veinte ,pesetas en
el mes de Marzo, no lo hubiesen efectuado en dicho mes. '

Mucnxs GRACIAs.-Cón motivo de. ciertas cosas que quieren ser agresivas y
son repulsivas, escritas estos .dias contra' nuestro director, hemos recibido ñu-
mer?sas cartas y algunos artículos. Para .los ,autores de unas y. otros, nuestra
gratitud. Rogamos a todos que perdonen no se les conteste particularrnenté, por
ser demasiadas las cartas recibidas y disponer elseñor Gordón de muy poco
tiempo. Respecto a los. artículos, rnanilestarnos que no se publicará ninguno, sea
de quien fuere. En este asunto, como siempre que han surgido incidentes análo-
gos, quiere ser el señor Gordón el único director y ejecutor de las réplicas, cuan-
do, donde y como estime oportuno hacerla? Afortunadamente, el señor Gordón
sabe escribir y no necesita como otros, buscar personas que .escriban por .él ni
quiere aceptar tampoco, aun estimando en todo su'valor lo g-ue el intento signi-
~ca.' la colaboración uerdaderamente espontánea dé los amigos que se han sentido,
mdlgnados por las piruetas grotescas de un' payaso sin pizca de sal. , /

JUSTICIAPARCIAL.-~omo verán nuestros lectores en otro lugar de, este nú-
~ero, se ha publicado ya el Reglamento d'el Instituto de Investigaciones y Expe-
nencias agronómicas y forestales, y en él existe una modificación importante,

'\
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comparándolo, con el Real decreto. de 22'lae Octubre último que creó el-Instituto.
En dicho Real Decreto se disponía, en. efecto, que para todas las seceiones sería'
título preferente, en igualdad de méritose.el de ingeniero .de Monteso Agróno-

, rno. Ahora hemos visto que el Reglamento hace una excepción, ,a favor de los
I .veterinarios, como era de estricta justíoiaj.considerándose preferente nuestro tí-

tulo cuando se trate de destinos para la.Estación de Patología pecuaria y para el
Laboratorio de sueros y vacunas. ') , , '

Cuando se publicó el Real Decreto peimero escribimos unos ligeros comen-
tarios', en losque reclamábamos lo queahora se ha concedido y algo más, no

. teniendo. ei gusto de ~erlos' publicados por causas ajenas a nuestra voluntad. en
vista de lo cual enviamos cartas y circulares, que suscribieron los señores Gor-
don y Arribas, a los Centros y organismos .profesicnales pertinentes" y tuvimos
la 'fortuna-de despertar un estado .colectivo. de conciencia profesional, gracias al
cual se -forrnularon múltiples reclamaciones ante la Direcc-ión general de Agri-
cultura.Tque atentamente contestó a todas, I .. . . . ~. -

. ""O:a:Et ..'A:·)[.N"UEV A

BX.T"BRleR '·DEL. ,e1\B1\LL0
).- ~ I ¡\ I : -r9~ ' ",

-José Sa:raz'á Murcia
CATEDRÁTICONUMERAIÚO,.POR,orosictós, 'DE.LA<ESCUELADEVETERINARIA

1 .'DE·CÓRDOBA.
Cerca de 40'0' páginas y; I 78 fig~ras:' .

.P R E e I O'. 8 (: P,E E? ,t:: T A S
Los pedidos al autor: Cardenal González, núm. r I 2, Y en las principales

Iibrerias.'. . , , l!,' I
\

Por cierto que elseñor García Izcara nos hizo el honor de leer a sus' alum-
. nos una de nuestr~s circulares, para convencerles de 'que no teníamos razón y

de que nuestras imprudencias estaban perjudicando .sienípre a l.a Clase Veterí-:
naria. Sin duda a los pocos días lo pénsó, de otra manera, como tantas otras ve-
ces en lo qué respecta a nuestras actuaciones, puesto-que fué después, a raíz del
banquete del artículo I2, a pedit aí l\fih,i'sterio de Fomento )0'mismo que ya ha-
bí~n .~edida muchos Colegi~s e Inspectores pecuarios, De sabias es cambiar de
'oplOlOn. ' . ,

Aunque lo concedido no es pi 'canf\Ipucho lo deseado, siempre ~sde agrade-
cer que al fin se le haya hecho en este asunto una justicia parcial a la profesión
veterinaria. ;'

O.POSICIÚNESTERMINADAs.~Enlas oposiones Hue acaban, de celebrarse para
proveer las plazas técnicas del Instituto dr, comprobación.y en las que también ac-
tuó brillantemente el veterinaria militar don Pedro Carda, ha' obtenido el nombra-
miento de auxiliar veterinario nuestro disti'nguido amigo y compañero don To-
más Carnpuzano, al que felicitamos por' su triunfo y deseamos mucho acierto en
el desempeqa dé su nuevo y delicado ¿argo. <,

PREMIOTURRó.-El Colegio Oficial de Veterinarias de Barcelona nos manifies-
ta,. par~ gene~<al conocimiento, ?aber J?quirido Renta del Estada po~' valor d~
_seis mil trescientas pesetas nominales, que producen la cantidad efectiva de mil
pesetas cada cuatro años, que es la cifra y el plazo que se acordó para dicho pre-
mio. Han sobrado 782 pesetas, que dicho Colegio ha acordada proponer a los



, ,-1

Los compañeros veterinarios I cuando receta O uno O dos kilos de «Fosfofe-
rrosa- «Engorde Castellano Liras» di¿e.rii:-. étJ..ueconsiguen el mejor desarrollo
del sistema óseo ,y dar glóbulos rojos a,Jil sangre, combatiendo anemia,' clorosis,
inapetencia, diarreas y malas digestioq~l,Se consigue elengorde -:r eldesarro-
llo en toda clase de ganado, igual vacuno que mular, caballar y lanar. Electos
notables en Los, cerdos y en el ganado'~de 'vientre;, mejores crías y'" más lech'e.
I?oble po~t~rá en las aves, Dosificado confosfato fén·.ico y ~álc.ico. Gran ap~!i-
tivo, Sello de, A.<N.. Y" E. En paquetes de .kilo, Madrid, Ulzurrun y Trasviña,
San Jaime. y-illadi-ego., Farmacia Liras. Farmacias y Droguerías. I

¡ 7.~+- , .: -

.. Los ESTUDIOS"D'~LJ)~érOR.CAS3AMAGNÁ,BHIENEL' URUGU~Y.~ÉO'~;~sí6n del 4
Febrero último el Consejo Nacional de,.R8ministración,· de Montevideo, informó,
'que el doctor Campi,s~dguy, proclamado+presidente de la República ~Q. las últi-
mas elecciones, indicó la conveniencia de que se' le: concedan faoilldades al doc-
tor, Cassamagnaghi- médico-veterinario y-profesor de la Escuela de y éterinaria '
de la capital' uruguaya, para que prosiga sus estudios y experimentostendientes
a demostrar que-las' carnes enfriadas y c'Óri.!!?"eladasno son vehículos del microbio
de la fiebre aftosa; Señaló la importancia de estos' trabajos haciendd notar que l~
cabría el honor ti. dicho país de ser el primero en hacer una demostración de esta
naturaleza, que redundará en beneficio :'tie; una de las industrias nacionales más
'importantes. El Ministi'o de Industria expresó' que el doctor Cassamagnaghi en-

. centró siempre el más completo y decidido apoyo por parte del Ministerio' a Sl!l
cargo, y que tr~tará, de proveer en la forma ~n que-lo estime necesario el técn~eo
de refererlcia ", , '

CÁl'EDRAS"ÚIBU:CA,NTEs.-Sehá dispuesto, se$ún recogemos en la sección co-
rr~spotldi.ente, la organización de las cátedras ambulantes porIa Dirección de
Agticu.ltLll:~;sin gue hayamos tenid~ la s~ert~ dé ver atendi~a~, nuestras peticio-
nes para que 'entre el personal adscrito a, ese Importante servicio figuren los Ins-
peGtore~ de Higiene y Sanidad pecuarias, ?:fuetan importante papel pedían des-
empeñar ' '" , :'" ,\ . "t \: ' '- •

•,. • J.. • - "t ..... \.'1 ••• \:

'r- • \__ '),1, l.'

, CUEN<;:A:' ,TaHe,i'es' Tipo[~'~iJco'!;-de 'Ruiz-, de' Lapa.
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